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q u in t e r o , o 3 ENE. 2018

V I S  TOS:

1. La carta presentada por el Club Esgrima Quintero, de fecha 3 de enero de 2018, 
solicitando la designación de un Ministro de Fe para obtener Personalidad 
Jurídica en reunión que se realizará el día 10 de enero de 2018, a las 18:00 
horas en la sede de la Junta de Vecinos Ritoque ubicada en calle Transversal N° 
2820 de Quintero;

2. Lo establecido en la Ley 19.418 sobre Juntas de Vecinos y  demás Organizaciones 
Comunitarias;

3. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y  sus modificaciones posteriores;

D E C R E T O

DESIGNASE a la Funcionaría Municipal doña, GLADYS PIZARRO ESCOBAR como 
Ministro de Fe para la constitución del Club Esgrima Quintero, programada para el 10 
de enero, a las 18:00 horas en la sede de la Junta de Vecinos Ritoque de esta comuna.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese.
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